
 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 05001-31-10-007-2023-00033 

Ref. Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial entre 

compañeros permanentes. 

 

Se recibe memorial vía correo electrónico, aportado por el nuevo apoderado de la parte 

demandante dentro del presente proceso, solicitando sea concedido beneficio de amparo de 

pobreza. 

 

De otro lado y en los términos del artículo 151 del C.G.P, establece que: 

 

“Se concederá el emparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del 

proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 

alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso” 

 

Tenemos entonces que el objeto en realidad del beneficio del amparo de pobreza es asegurar 

a los POBRES la defensa de sus propios derechos, poniéndolos en condiciones de buen 

acceso a la administración de justicia, dentro de una sociedad caracterizada por las 

desigualdades sociales. Para ello los exime de cargas de carácter económico, que a la hora 

de la verdad aún subsisten en el camino de la solución jurisdiccional, pues es el beneficio del 

amparo de pobreza el desarrollo del principio procesal de la igualdad de las partes en el 

proceso. 

 

Es por lo anterior, que NO SE ACCEDERÁ a lo solicitado, en el sentido de conceder el 

beneficio del amparo de pobreza a la señora MARTHA AMALIA ARISTIZABAL DE POSADA, 

para efectos de la caución fijada para la Inscripción de la medida cautelar solicitada, por lo 

expuesto en líneas anteriores.  

 



 
 

De otro lado, se reconoce personería judicial al Dr. JUAN CARLOS MEJIA NARANJO, portador 

de la T.P. 62.670 del C.S de la J, para que actué en representación de la parte demandante 

dentro del presente proceso, en igual sentido se accede a compartir link de acceso al 

expediente digital, mismo que será enviado al correo electrónico mejian@une.net.co.   

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
JUEZA 

L.  
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